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EDICTO

Nº Edicto: 4989

Carátula: BANCO DE LA PAMPA S.E.M. C/ ASENCIO, CARLOS ALICIO S/ PREPARACION DE LA VIA EJECUTIVA

Número de Expediente: Recep.:D-3BA-8811-C2018
1ª Ins.:18020-18
3ª Ins.: RESERVADO NO SALE

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/08/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/11/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5930

Texto del edicto:
El Dr. Cristian Tau Anzoátegui, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial y de
Minería Nº 5, sito en calle Pasaje Juramento 190-4to. Piso -  de San Carlos de Bariloche, cita
por el término de cinco (5) días a Carlos Alicio ASENCIO, DNI:32.699.693, para que comparezca a
estar a derecho en autos BANCO DE LA PAMPA S.E.M., caratulado BANCO DE LA PAMPA S.E.M C/
ASENCIO,  Carlos  Alicio  S/  Prepara  vía  ejecutiva  (Expte.  18020-18),   fin  de  proceder  al
reconocimiento de la firma que se le imputa, bajo apercibimiento de tenérsela por reconocida y designarle
Defensor de Ausentes. Publíquese por DOS días. San Carlos de Bariloche, 11 de agosto de 2020


